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En el presente documento se compendia la información generada por la Empresa Promotora 

Ciudad Verde, S.A. para dar respuesta a las Ampliaciones solicitadas por el Ministerio de 

Ambiente, mediante Nota DEIA-DEEIA-AC-0182-0811-2019, la cual se estructura en los 

siguientes subpuntos.  

 

1. En el punto 5. Descripción del Proyecto, Obra o Actividad (pág. 32 del EsIA) se 

indica… a desarrollar dentro de un polígono que comprende las fincas a saber: La 

Finca 97987… y la Finca 30257693…?, dicha información coincide con los Registros 

Publico de propiedad visibles en el Anexo N°2, No obstante, la Nota de Autorización 

de la Empresa Ganadera Juan Pablo, S.A. a la Promotora Ciudad Verde, S.A. (ver 

página 152 del EsIA) difiere en la información mencionada, en cuanto a las Fincas a 

utilizar. Por lo antes descrito, se le solicita:  

 

a. Presentar Nota de Autorización, debidamente Notariada, en la cual Ganadera 

Juan Pablo, S.A. autoriza a Promotora Ciudad Verde, S.A. al uso de la Finca 

N°97987 y Finca N°30257693.  

 

RESPUESTA:  

En la sección de anexos se presenta la Nota Original de Autorización (notariada) que hace la 

Empresa Ganadera Juan Pablo, S.A., a la Empresa Promotora Ciudad Verde, S.A., para que 

haga uso de las fincas en el desarrollo del proyecto inmobiliario denominado CIUDAD VERDE.     

 

 

 

2. De acuerdo a la verificación de coordenadas realizadas por la Dirección de 

Información Ambiental (DIAM) visibles en la pág. 58 y 41 del EsIA, la ubicación de 

la muestra de calidad de agua superficial y de la planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR) 1, se localiza fuera del área total del proyecto. Por lo antes descrito, 

se les solicita:  

 

a. Presentar coordenadas de ubicación de la PTAR 1, que concuerde con la 

localización visualizada en el Anexo N°17 (ver pág. 263 del EsIA).  

b. Presentar coordenadas de ubicación de los puntos de descarga de la PTAR 1, y 

PTAR 2. 

 

RESPUESTA:  

En respuesta a las ampliaciones “a y b” solicitadas, se presenta en la sección de anexos el Plano 

diseñado donde se visualizan las coordenadas de cada vértice del polígono de la PTAR 1 y la 

PTAR 2. También se ubican las coordenadas del punto de salida de la línea de conducción de 
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las aguas residuales de cada PTAR y el punto de descarga sobre el río Perequetecito, la distancia 

calculada que tendrá la línea de conducción entre estos dos puntos es de 32.50 metros en la 

PTAR 1 y de 15.00 metros en la PTAR 2 (ver en anexos Plano de las PTAR 1 y 2…)   

 

c. Presentar análisis de calidad de agua del Río Perequetecito ubicado en el 

perímetro del proyecto, realizado por laboratorios acreditados por el CNA, donde 

se visualice las coordenadas de ubicación de la toma de la muestra.  

 

Con respecto a la ampliación “c” se presenta el análisis de la calidad del agua del río 

Perequetecito, las coordenadas de ubicación de la muestra e imagen del momento en que se hace 

la extracción del agua.   

La muestra de agua superficial del Río Perequetecito fue analizada por el laboratorio 

AQUALABS, S.A. El laboratorio se encuentra en proceso de acreditación, sin embargo, la 

legislación actual no exige que para aguas naturales el laboratorio deba estar acreditado. Se 

exige para las aguas residuales cuando les aplique las normas Copanit 35 y 39-2000. 

  

Para aguas naturales, existe el DE # 75 del 4 de junio de 2008 orientado a la calidad de aguas 

en balnearios con y sin contacto directo. Los resultados se compararon con este decreto para dar 

una percepción de la calidad del agua del río, aunque no exista en ese punto un balneario. De 

igual forma, éste decreto tampoco exige que el laboratorio esté acreditado.  

  

AQUALABS, S.A. es un laboratorio legalmente constituido bajo las leyes de la República de 

Panamá para brindar servicios de análisis de calidad de aguas, miembro de la Cámara de 

Comercio y del Colegio Panameño de Químicos. 

 

 

3. La Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), a través del Memorando DSH-4721-2019, 

se solicita:  
 

a. Presentar documento de análisis de suelo que respalde la descripción de punto 6.3. 

Caracterización de Uso del Suelo (ver pág. 54 del EsIA).  

b. Presentar Planos u Mapas del proyecto donde se visualice la servidumbre de 

protección del Río Perequetecito de acuerdo con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994: 

“En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará 

a ambos lados una franja de bosque igual o mayor del cauce que en ningún caso 

será menor de diez (10) metros” (Capítulo III, Artículo 23).  
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RESPUESTA:  

En atención a la Ampliación “a” se puede indicar que el análisis de suelo no se puede entregar 

junto al resto de la información presentada en este informe, debido a que la empresa responsable 

de dicho análisis señala que el procedimiento requiere de mayor tiempo del establecido, por lo 

que una vez se concluya con el análisis se hará la entrega respectiva a Miambiente.    

 

En atención a la Ampliación “b” se puede indicar que de acuerdo al Plano General del 

Proyecto y lo señalado por el Promotor del Proyecto, en ambos lados del río Perequetecito se 

está dejando los 10 metros mínimos de servidumbre hídrica, según se establece en el Artículo 

#23 de la Ley Forestal del 3 de febrero de 1994. Tal y como se aprecia en el plano general del 

proyecto, sobre el cual se resalta con flechas de color rojo la servidumbre hídrica del río 

Perequetecito y se circula en color rojo el espacio de área verde que adicionalmente estará 

dejando el promotor para que se regenere naturalmente.   

 

Adicional a la servidumbre hídrica conservada y protegida, los espacios de terreno que se 

dejarán donde existe vegetación natural (rastrojo) poseen superficie de 5120.54m2, 6042.79m2, 
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2458.41m2 y 6636.38m2, en el plano siguiente se puede observar otra perspectiva de la 

servidumbre hídrica y las dimensiones de los espacios de terrenos.   

 

Plano de la Servidumbre Hídrica del Río Perequetecito. 

 
En la sección de anexos se puede apreciar el plano más amplio.  
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4. La Unidad Ambiental del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacional 

(IDAAN), a través de la Nota N°132-DEPROCA-19, solicita:   

 

a. Presentar la Certificación vigente emitida por el IDAAN con sus debidas pruebas 

de presión, en la cual indique que se tiene capacidad para abastecer de agua 

potable en las etapas que el proyecto lo requiere.  

 

RESPUESTA:  

En la sección de anexo se presenta se presentan los resultados de la presión de agua realizada 

por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) el proyecto CIUDAD 

VERDE. Cabe señalar en las colindancias al área en estudio se ubica el proyecto inmobiliario 

Jardines de San Francisco (ya en operación) y el Residencial Alta Vista (en construcción) los 

cuales cuentan con el suministro de agua potable.    

 

 

 

5. En el punto 5. Descripción del Proyecto, Obra o Actividad (ver pág. 33 del EsIA), se 

indica. “…En la parte posterior, ubicada del otro lado del río, se ubican los globos 1, 

2, 3, 4, 5, 14, 15, 16, cuyo acceso principal es por la calle Las Cruces…? Dicho camino 

de acceso se visualiza en el Anexo N°17. Plano de Lotificación del Proyecto Ciudad 

Verde (ver pág. 263 del EsIA), Sin embargo, de acuerdo a la verificación de 

coordenadas realizada por la Dirección de Información Ambiental (DIAM) en el mapa 

ilustrativo no se visualiza dicho acceso principal por la calle Las Cruces. Por lo antes 

descrito, se le solicita:  

 

a. Aclarar si el camino principal por la calle Las Cruces, forma parte del alcance del 

EsIA “Ciudad Verde”. En caso de que, la respuesta sea afirmativa, se le solicita:  

 

i. Presentar coordenadas del polígono que conforma el camino principal por la 

calle Las Cruces. Indicar el área de desarrollo del camino.  

ii.  Presentar acuerdo y/o autorización, debidamente Notariada, dada por los 

dueños del terreno donde se ubicará el camino de acceso hasta la calle Las 

Cruces, con cédula y Certificado de Registro Público de las Propiedades 

Originales.  

iii. Presentar levantamiento de la Línea Base (física, biológica y social) del camino 

de acceso hasta la calle Las Cruces, que va a ser impactada por la construcción 

del camino.   

iv. Identificar posibles impactos ambientales y sociales por la habilitación del 

camino de acceso.  

v.  Aportar medidas de prevención, mitigación y/o compensación, para los 

impactos identificados en el acápite (iii).  
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RESPUESTA:  

El camino Las Cruces (como se conoce por los lugareños del área) es una vía formada hace 

muchos años atrás, misma que se ubica fuera de los límites del polígono donde se pretende 

desarrollar el Proyecto CIUDAD VERDE. Dicho camino igualmente constituye el acceso a los 

proyectos de viviendas existentes (Jardines de San Francisco, Residencial Alta Vista este último 

aún en proceso de construcción). Su calzada está formada con material selecto y gravilla, la cual 

permite al acceso a todo tipo de vehículo en cualquier época del año. Ver diagrama hecho sobre 

imagen tomada durante visita de campo donde puede apreciar la colindancia del proyecto con 

la servidumbre vial.  

 
En estas imágenes se observa el Camino Las Cruces, el cual colinda con la entrada del proyecto Ciudad 

Verde. De igual forma de colocan las coordenadas UTM del Camino en dos Puntos ubicados con relación a 

la entrada del proyecto.  
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Actualmente este camino es utilizado por los proyectos inmobiliarios Residencial Alta Vista y Jardines de San 

Francisco, y familias de las viviendas individuales que se ubican en el área.   

 

   
 

Luego de lo explicado anteriormente con el apoyo de las imágenes, se puede indicar que el 

promotor no tiene planificado realizar alguna actividad sobre el camino, porque además de que 

ya existe, es transitable en todo momento, sin embargo, durante la fase de construcción de la 

entrada del proyecto el promotor se responsabiliza en aplicar las siguientes medidas de 

mitigación:  

✓ Construir el drenaje adecuado para el manejo de las aguas pluviales, y ayudar de esta 

forma a mantener la calzada del camino existente.  

✓ Evitar la acumulación de tierra en el área que, por efecto de las lluvias que ocurran ese 

periodo, pueda aportar sedimento al camino afectar temporalmente el tránsito de los 

vehículos, y la propiedad cercana.    

 

Entrada al Proyecto  

Se observa movimiento de tierra del proyecto Residencial 

Alta Vista, colindante con el área en estudio.    
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Luego de explicado que el camino Las Cruces ya existe actualmente y que, por ende, no forma 

parte del alcance el EsIA, se puede indicar que no es aplicable la explicación de los subpuntos 

i-ii-iii iv y v en las presentes Ampliaciones.   

 

 

 

6. En el punto 6.7 Calidad del Aire (pág. 60 y 61 del EsIA), se indica:…”los gases 

generados … no son significativos…El ruido particular que se percibe en el área… no 

son significativos…”, No obstante, no se proporcionaron informes de calidad del aire 

y ruido que refleje la línea base descrita para el área del proyecto. Por lo que se 

solicita:  

 

a. Presentar informe de Ruido y Calidad del Aire que refleje la línea base del área 

del proyecto e incluir el certificado de las calibraciones de los aparatos utilizados.  

 

RESPUESTA: 

En la sección de anexos se presenta el análisis de 

ruido y calidad del aire realizado por un 

profesional idóneo. En la cual se indica decibeles 

por encima del estándar (60 decibeles) permitido 

por el Ministerio de Salud. La fuente donde se 

origina el ruido proviene de la fábrica de bloque 

ubicada frente a la entrada al proyecto Ciudad 

Verde y el tránsito de vehículos por el camino 

principal.  

(ver resultados en la sección de anexos).  

 

En cuanto la Calidad del Aire, el mismo se encuentran dentro de la normativa, pero se 

recomienda aplicar medidas oportunas para el control del polvo.  (ver resultados en la sección 

de anexos).  

 

 

 

 

 

 

Fábrica de Bloques  
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7. En el Anexo N°11 (ver pág. 157 a la 202 del EsIA), se adjunta informe de Estudio 

Hidrológico para Ciudad Verde; sin embargo, dicho informe no se encuentra 

debidamente firmado. Aunado, se describe predios de fincas que no corresponden a 

la descritas en el EsIA y presentadas en los Registros Públicos de Propiedad, creando 

incongruencia al momento de su análisis. Por lo antes descrito, se solicita:  

 

a. Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico debidamente firmado por un 

profesional idóneo. Incluir en dicho estudio, las recomendaciones u conclusiones 

obtenidas por el análisis realizado.  

 

RESPUESTA:  

Efectivamente se presenta en Estudio Hidrológico e Hidráulico debidamente firmado por el 

profesional idóneo.  

 

 

 

8. En el punto 10.5.4.2. Entrevista a Actores Claves (ver pág. 117 del EsIa), se 

indica:…”se logró entrevistar a la Junta Comunal de La Mitra donde el H.R. Marcel 

Rivera representa la autoridad principal…” que dicha entrevista de acuerdo a lo 

descrito, se realizó “vía telefónica, julio 2019”. No obstante, no se incluye evidencia de 

la aplicación de la aplicación de la misma, como fotografía, respuesta original de 

entrevista, sello de la entidad entrevistada, etc. Por lo antes descrito, se le solicita:  

 

a. Presentar evidencia de solicitud de información dadas por los actores claves 

identificados.  

 

RESPUESTA:  

Efectivamente, se hicieron entrevista a actores claves como el Honorable Representante del 

corregimiento de La Mitra, Sr. Marcial Rivera y la Licenciada Vanessa Vergara; Jueza de 

Paz de corregimiento de La Mitra,  

 

En un análisis resumido de sus opiniones indican que el proyecto forma parte del desarrollo del 

área producto del acelerado crecimiento de la población, y que, por ende, es necesario la 

construcción de viviendas para cubrir con la demanda habitacional existente en el área. No 

obstante, el H.R. mostro preocupación por el poco interés de los promotores en darle el 

mantenimiento oportuno a las Plantas de Tratamiento de las Barriadas existentes, inclusive 

algunas han colapsado porque no tiene la capacidad suficiente.  
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Ante esta situación recomiendan lo siguiente:  

✓ Las empresas deben cumplir con los Estudios de Impacto Ambiental.  

✓ Aplicar las medidas de manera oportuna y eficiente para no afectar a la población y el 

ambiente.   

✓ Darle el mantenimiento oportuno a las PTAR  

 

Las imágenes siguientes describen el momento de la entrevista realizada al H.R. y La Jueza de 

Paz 

  
 

En la sección de anexos se adjunta el formato original de la entrevista realizada.  

 

 

 

9. En el Anexo N°12 (ver pág. 266 a 278 del EsIA), se presenta documento que incluye la 

memoria técnica de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del proyecto 

Ciudad Verde; sin embargo, en la caracterización indica: “La Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales de la Urbanización CIUDAD VERDE, en la finca inscrita en el 

Registro Público Finca N°1385… Actualmente, en el proyecto se construirán 420 

viviendas…” Dicha información no concuerda con la descrita en el punto 5. 

Descripción del Proyecto, Obra o Actividad (ver pág. 32 y 33 del EsIA), en cuanto a 

las fincas a utilizar y cantidad de viviendas manifestadas en el alcance del EsIA. 

Aunado, en el Anexo N°11. Informe del Estudio Hidrológico (ver pág. 157 a la 202 del 

EsIA), se visualiza imágenes del Río Perequetecito, donde se observa con poco caudal. 

Por lo antes descrito, se le solicita:  

 

a. Presentar Memoria Técnica para las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

del Proyecto Ciudad Verde (PTAR 1 y PTAR 2), que haga referencia al alcance 

del EsIA en evaluación realizada por un profesional idóneo.  
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b. Presentar análisis técnico del caudal medio mensual mínimo receptor de la 

descarga (Río Perequetecito) versus el cálculo de diseño del efluente promedio de 

las PTAR, realizado por un profesional idóneo.  

En caso de que el caudal mínimo no cumpla con la DGNTI-COPANIT-35-2000, se 

le solicita:  

 

i. Presentar alternativa de descarga de las aguas residuales de las plantas de 

tratamiento de las aguas residuales (PTAR 1 y PTAR 2).  

ii.  En caso de que la alternativa de descarga atraviese terrenos privados para 

realizar el entubamiento de las aguas al punto de descarga, presentar acuerdo 

y/o autorización, debidamente Notariada, dada por los dueños del terreno, con 

cédulas y el Certificado de Registro de la Propiedades Originales.  

iii.  Presentar levantamiento de Línea Base (física, biológica y social) para las 

áreas a impactar por la actividad de paso de las tuberías.  

iv. Identificar los impactos ambientales y sociales con sus respectivas medidas de 

mitigación, medidas de prevención, mitigación y/o compensación.  

 

RESPUESTA:   

El proyecto se realizará sobre la Finca N°97987 y la Finca N°30257693, ambas con código 

ubicación 8616. Sobre el cual se estará desarrollando el proyecto CIUDAD VERDE, el cual consta 

de un total de 800 viviendas, de las cuales 356 viviendas estarán drenando las aguas residuales a la 

PTAR 1 y 444 viviendas a la PTAR 2, según se observa la distribución de las viviendas el diseño 

del plano completo (Ver Plano de Lotificación y Vivienda en la sección de anexos).   

No se logró hacer el análisis técnico del caudal en el término del tiempo que se tenía para hacer la 

entrega del informe de ampliaciones, sin embargo, se observan proyectos de viviendas colindantes 

al área en estudio, con el sistema de tratamiento de las aguas residuales que deben descargar el río 

Perequetecito, ya que es la única fuente superficial de agua que hay en al área. Empero haremos la 

dirigencia necesaria para realizar el análisis técnico para corresponder con la información solicitada 

por dicha institución.     

En cuanto a la Ampliación “a” se presenta memoria técnica aplicable para la PTAR1 y PTAR2 

(ver sección de Anexos)  
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SECCIÓN DE ANEXOS 

Nota de Autorización de Uso de las Fincas 
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Coordenadas de las PTAR 1 y 2, Punto de Salida y Punto de Descarga de las 

Aguas Residuales, y Longitud de la Línea de Conducción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 15 

 

Análisis de Calidad de Agua del Río Perequetecito.  
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Plano de la Servidumbre del Río Perequetecito 
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Prueba de Presión del Agua. 
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Informe de Ruido y Calidad de Aire 

 



 22 
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Informe Hidrológico e Hidráulico Firmado 

Se presenta la Portada y la Hoja de Firma del profesional Idóneo que elaboró el presente informe. 

El documento completo se adjunta en la carpeta digital.   
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Formato de Entrevista a Actores Claves 
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Plano de Lotificación y Viviendas del Proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 35 

 

Memoria Técnica Aplicable para la PTAR 1 y PTAR 2 
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